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METODOLOGÍA PARA DETERMINAR LA MUESTRA ALEATORIA DE  
UN 20% DE LAS CAMPAÑAS DE DIPUTADOS, QUE SERÁN 
SUJETOS DE REVISIÓN PRECAUTORIA SOBRE EL CUMPLIMIEN TO 
DE LOS TOPES DE CAMPAÑA EN EL PROCESO ELECTORAL DOS  
MIL NUEVE 
 

ANTECEDENTES 
 

I. El artículo 116, fracción IV, inciso h, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que las Constituciones y las leyes 

de los Estados en materia electoral garantizarán que se fijen los 

procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las 

sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 

esta materia.  
 

II. El artículo 11, párrafo octavo, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, dispone que el Consejo General del Instituto 

se auxiliará de un Órgano Técnico de Fiscalización, dotado de autonomía 

de gestión para llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los 

partidos políticos. 

 

III. El artículo 62, del Código Electoral del Estado de México, refiere que 

el Órgano Técnico de Fiscalización, es auxiliar del Consejo General, para 

llevar a cabo la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos; que 

cuenta con autonomía de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 

con facultad para coordinarse con el organismo administrativo electoral 

federal para superar el límite de los secretos bancario, fiscal o fiduciario 

establecidos por otras leyes. 
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IV. El Consejo General, en sesión extraordinaria del treinta de enero de 

dos mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/09/2009, denominado 

“Financiamiento Público por Actividades Ordinarias, Específicas, para 

Obtención del Voto, y de Organización de Procesos Internos para la 

Selección de Candidatos a Partidos Políticos, para el año dos mil nueve”, 

publicado el cinco de febrero siguiente en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México. 

 

V. El Consejo General, en sesión extraordinaria del treinta de enero de 

dos mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/10/2009, denominado “Topes de 

Gastos de Precampaña y Campaña para el Proceso Electoral dos mil 

nueve de Diputados y miembros de los Ayuntamientos del Estado de 

México”, publicado el cinco de febrero siguiente en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México. 

 

VI. El Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada el ocho de 

abril de dos mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/46/2009, “Por el que se 

determina realizar el Registro Supletorio por el Consejo General, de 

Fórmulas de Candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa 

a la H. LVII Legislatura Local y de las Planillas de Candidatos a 

Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo 

Constitucional 2009-2012”, publicado el trece de abril siguiente en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de 

México. 
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VII. El Consejo General, en sesión extraordinaria del ocho de abril de dos mil 

nueve, aprobó el Acuerdo CG/47/2009, denominado “Registro del Convenio de la 

Coalición Parcial que celebran el Partido Revolucionario Institucional, Nueva 

Alianza Partido Político Nacional, el Partido Verde Ecologista de México y el 

Partido Socialdemócrata, para postular Candidatos a Diputados por el Principio 

de Mayoría Relativa en Treinta y Dos Distritos Electorales, a la H. LVII legislatura 

Local para el periodo constitucional 2009-2012”, publicado el trece de abril de dos 

mil nueve en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 

Soberano de México. 

 

VIII. En la misma sesión se aprobó el Acuerdo CG/48/2009, denominado 

“Registro del Convenio de la Coalición Parcial que celebran el Partido 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional y el Partido 

Verde Ecologista de México, para postular Candidatos a Diputados por el 

Principio de Mayoría Relativa en Ocho Distritos Electorales, a la H. LVII 

Legislatura Local para el Periodo Constitucional 2009-2012”, publicado el trece de 

abril de dos mil nueve en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

Libre y Soberano de México. 

 

IX. El Consejo General, en sesión extraordinaria del ocho de abril  de dos mil 

nueve, aprobó el Acuerdo CG/49/2009, denominado “Registro del Convenio de la 

Coalición Parcial que celebran el Partido de la Revolución Democrática y el 

Partido del Trabajo, para postular Candidatos a Diputados por el Principio de 

Mayoría Relativa en Cuarenta y Cuatro Distritos Electorales, a la H. LVII 

Legislatura Local para el Periodo Constitucional 2009-2012”, publicado el trece de 

abril de dos mil nueve en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 

Libre y Soberano de México. 
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X. El Consejo General, en sesión extraordinaria del veintiocho de abril de 

dos mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/56/2009, “Por el que se aprueban 

Modificaciones al Convenio de Coalición Parcial que celebraron el 

Partido de la Revolución Democrática y el Partido del Trabajo, registrado 

por el Consejo General mediante Acuerdo N° CG/49/20 09, de fecha ocho 

de abril del año dos mil nueve”, publicado el treinta de abril de dos mil 

nueve en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y 

Soberano de México. 

 

XI. El Consejo General, en sesión extraordinaria del uno de mayo de dos 

mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/57/2009, “Por el que se aprueban 

Modificaciones al Convenio de Coalición Parcial celebrado por el Partido 

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza Partido Político Nacional y el 

Partido Verde Ecologista de México, registrado por el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de México mediante Acuerdo N° 

CG/48/2009 de fecha ocho de abril del año dos mil nueve”, publicado el 

cuatro de mayo de dos mil nueve en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México.  

 

Lo anterior, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de México, en el recurso de apelación RA-03/2009 y 

su acumulado RA-04/2009, aprobándose la modificación a la 

denominación de la Coalición Parcial “Coalición Unidos para Cumplir”, 

para denominarse “Juntos para Cumplir”. 
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XII. El Consejo General, en sesión extraordinaria del seis de mayo del 

año dos mil nueve, aprobó el Acuerdo CG/61/2009, denominado 

“Acuerdo de Registro de Candidatos a Diputados por el Principio de 

Mayoría Relativa a la H. LVII Legislatura del Estado de México”, 

publicado el once de mayo de dos mil nueve en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México. 

 

XIII. El artículo 61, fracción III, inciso b, numeral 3, del Código Electoral 

del Estado de México, dispone: “El Consejo General podrá aprobar una 

revisión precautoria sobre el cumplimiento de los topes de campaña; la 

que podrá realizarse a partir de la mitad del tiempo de la duración de la 

campaña y hasta el final de las mismas”. 

 

XIV. El artículo 61, fracción III, inciso b, numeral 4, del Código Electoral 

del Estado de México, dispone: “El Consejo General tomará muestras 

aleatorias de un 20% del total de las campañas de diputados y 

ayuntamientos, sobre las que se practicarán las revisiones precautorias 

de cada uno de los partidos o coaliciones participantes; en caso de que 

algún partido o coalición no haya registrado candidatura en el distrito o 

municipio sorteado, se le asignarán en forma aleatoria los que sean 

necesarios para equiparar la cantidad como si hubiera registrado el 100% 

en la entidad”. 

 

XV. El artículo 141 del Reglamento de Fiscalización a las Actividades de 

los Partidos Políticos y Coaliciones, del Instituto Electoral del Estado de 

México, dispone “El Órgano Técnico podrá solicitar al Consejo General 
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llevar a cabo hasta una revisión precautoria para verificar que los 

partidos políticos, coaliciones y aquellas que hayan postulado 

candidaturas comunes, no rebasen los topes de campaña, en términos 

del artículo 61, fracción III, inciso b) del Código.” 

 

METODOLOGÍA 

 

A) En el Instituto Electoral del Estado de México, tienen reconocida su 

representación ocho Partidos Políticos Nacionales y un Partido Político 

Local, mismos que tienen derecho a participar en la renovación de la H. 

LVII Legislatura, en que serán electos 45 diputados por el principio de 

mayoría relativa y 30 diputados por el principio de representación 

proporcional, siendo los siguientes: 

 

 CUADRO 1 

Partidos Políticos 
 

 
 

 

NÚMERO PARTIDO POLÍTICO EMBLEMA  
1 ACCIÓN NACIONAL 

 
2 REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  

3 DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

 

4 DEL TRABAJO 
 

5 VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

 

6 CONVERGENCIA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 

 

7 NUEVA ALIANZA  
 

8 SOCIALDEMÓCRATA 
 

9 FUTURO DEMOCRÁTICO 
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B) En ejercicio de su derecho, para la postulación de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa, los partidos políticos 

participan en lo individual o a través de coaliciones electorales, tal y 

como se describe a continuación: 

 

CUADRO 2 

Partidos Políticos y Coaliciones que Postulan Candi datos  
 

NÚMERO PARTIDOS POLÍTICOS Y 
COALICIONES 

EMBLEMA 

1 ACCIÓN NACIONAL 
 

2 REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

3 DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

4 DEL TRABAJO 
 

5 VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

6 CONVERGENCIA PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 

 

7 NUEVA ALIANZA  
 

8 SOCIALDEMÓCRATA 
 

9 FUTURO DEMOCRÁTICO 
 

10 COALICIÓN “UNIDOS PARA 
CUMPLIR” 

 

11 COALICIÓN “JUNTOS PARA 
CUMPLIR”  

12 “COALICIÓN MEXIQUENSE PRD-PT” 
 

 

C) Estratificación de distritos electorales con bas e al tope de gastos 

de campañas de diputados. En el presente procedimiento, se ordenan 

los 45 distritos de manera ascendente en relación a los topes de gastos 

de campaña para el proceso electoral dos mil nueve, formando un solo 

grupo que describe de menor a mayor el tope de gastos de campaña 

para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa para el 
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proceso electoral dos mil nueve. Se sortea aleatoriamente la muestra del 

20% obteniendo así 9 distritos. 

 

Sin embargo, debe tomarse en consideración que el Partido Futuro 

Democrático, es el único partido que no registró candidatos en la 

totalidad de los distritos electorales, siendo éstos los distritos I y II, 

ambos con cabecera en Toluca, por lo que, en caso de que alguno de los 

dos distritos referidos resulte sorteado, se le asignará otro distrito, en un 

segundo sorteo aleatorio, hasta equiparar la cantidad como si hubiera 

registrado el 100% en la entidad. 

 

En el mismo sentido, si los partidos políticos Revolucionario Institucional, 

de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Nueva Alianza, Socialdemócrata y las coaliciones “Unidos para cumplir”, 

“Juntos para Cumplir” y la “Coalición Mexiquense PRD-PT”, no hayan 

registrado candidaturas en los distritos sorteados, se les asignaran en 

forma aleatoria los que sean necesarios para equiparar la cantidad como 

si hubiera registrado el 100% en la entidad. 

 

Las cantidades aprobadas por el Consejo General del Instituto, mediante 

Acuerdo CG/10/2009 denominado “Topes de Gastos de Precampaña y 

Campaña para el Proceso Electoral dos mil nueve de Diputados y 

miembros de los Ayuntamientos del Estado de México”, sirven de base 

para ordenar los 45 distritos de manera ascendente en los términos 

siguientes: 
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CUADRO 3 

Lista de Distritos  
 

CLAVE CABECERA 
PADRÓN 

ELECTORAL 
TOPE DE CAMPAÑA 

(PESOS) 

11 SANTO TOMÁS 61,292 1,082,600.60 

8 SULTEPEC 73,142 1,291,907.15 

6 TIANGUISTENCO 83,160 1,468,855.08 

14 JILOTEPEC 86,340 1,525,023.42 

34 IXTAPAN DE LA SAL 88,273 1,559,166.00 

5 TENANGO DEL VALLE 99,965 1,765,681.80 

10 VALLE DE BRAVO 101,583 1,794,260.53 

7 TENANCINGO 108,559 1,917,477.62 

9 TEJUPILCO 118,213 2,087,996.22 

28 AMECAMECA 123,734 2,185,513.64 

12 EL ORO 135,794 2,398,529.42 

15 IXTLAHUACA 144,684 2,555,553.49 

36 VILLA DEL CARBÓN 157,719 2,785,790.70 

4 LERMA 162,236 2,865,574.47 

35 METEPEC 162,615 2,872,268.75 

24 NEZAHUALCÓYOTL 163,913 2,895,195.32 

3 TEMOAYA 167,637 2,960,972.33 

39 OTUMBA 169,057 2,986,053.79 

26 NEZAHUALCÓYOTL 169,263 2,989,692.37 

45 ZINACANTEPEC 177,525 3,135,624.08 

13 ATLACOMULCO 178,726 3,156,837.34 

17 HUIXQUILUCAN 179,551 3,171,409.31 

25 NEZAHUALCÓYOTL 185,693 3,279,895.46 

41 NEZAHUALCÓYOTL 186,675 3,297,240.53 

20 ZUMPANGO 189,208 3,341,980.90 

32 NEZAHUALCÓYOTL 209,566 3,701,564.26 

19 CUAUTITLÁN 223,792 3,952,838.10 

1 TOLUCA 225,760 3,987,598.88 

44 NICOLÁS ROMERO 241,931 4,273,227.25 

23 TEXCOCO 249,368 4,404,586.98 

18 TLALNEPANTLA 267,335 4,721,938.11 

42 ECATEPEC 282,607 4,991,687.44 

37 TLALNEPANTLA 292,949 5,174,358.19 

30 NAUCALPAN 303,186 5,355,174.32 

22 ECATEPEC 303,876 5,367,361.79 
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CLAVE CABECERA 
PADRÓN 

ELECTORAL 
TOPE DE CAMPAÑA 

(PESOS) 

2 TOLUCA 305,840 5,402,051.92 

29 NAUCALPAN 342,089 6,042,318.01 

43 CUAUTITLÁN IZCALLI 357,126 6,307,916.54 

40 IXTAPALUCA 360,366 6,365,144.66 

16 ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 364,229 6,433,376.83 

21 ECATEPEC 381,139 6,732,058.16 

33 ECATEPEC 426,950 7,541,217.85 

27 CHALCO 436,816 7,715,481.01 

31 LA PAZ 499,151 8,816,504.11 

38 COACALCO DE BERRIOZABAL 517,888 9,147,455.74 

Suma $ 177,804,960.42 

 

D) En las relatadas condiciones, para efectos de identificación de los 

sujetos que serán fiscalizados por distrito electoral sorteado se realiza un 

concentrado de los partidos políticos y coaliciones que participan en la 

renovación de las 45 diputaciones de mayoría relativa, anotándose las 

siguientes modalidades de participación: 

 

 

COALICIONES 

 

“Unidos para cumplir” 

   +    +   +    =   

 

 

“Juntos para cumplir” 

  +    +   =       
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“Coalición Mexiquense PRD-PT” 
 

 +   =    

 
 

CANDIDATURA COMÚN 
 

 -  
 

 

Es importante destacar que en tratándose de candidatura común, los 

partidos políticos conservan sus derechos, obligaciones y prerrogativas 

como si participaran en lo individual pero están obligados a respetar el 

tope de gastos de campaña.  

 

Por tanto, es evidente que ante el Instituto Electoral del Estado de 

México, los partidos políticos y coaliciones participan en los 45 distritos 

electorales, en los términos siguiente: 

 

CUADRO 4 

Modalidades de Participación Electoral 
 

 

NÚMERO DISTRITO INDIVIDUAL  CANDIDATURA 
COMÚN 

COALICIONES  

1 TOLUCA 
  /  /  /  *  

2 TOLUCA 
  /  /  /  *  

3 TEMOAYA 
 /  /  /  /  *  

4 LERMA 
 /  /  /  /  *  

5 TENANGO DEL VALLE 
 /  /  /  /  *  

6 TIANGUISTENCO 
 /  /  /  /  *  
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NÚMERO DISTRITO INDIVIDUAL  CANDIDATURA 
COMÚN 

COALICIONES  

7 TENANCINGO 
 / /  *  /  

8 SULTEPEC 
 /  /  /  /  *  

9 TEJUPILCO 
 /  /  /  /  *  

10 VALLE DE BRAVO 
 /  /  /  /  *  

11 SANTO TOMÁS 
 / /  *  /  

12 EL ORO 
 /  /  /  /  *  

13 ATLACOMULCO 
 /  /  /  /  *  

14 JILOTEPEC 
 /  /  /  /  *  

15 IXTLAHUACA 
 /  /  /  /  *  

16 ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA  / /  / /  /  *  

17 HUIXQUILUCAN 
 /  /  /  /  *  

18 TLALNEPANTLA 
 / /  / /  /  *  

19 CUAUTITLÁN 
 / /  *  /  

20 ZUMPANGO 
 /  /  /  /  *  

21 ECATEPEC 
 / /  *  /  

22 ECATEPEC 
 / /  /  *  /   

23 TEXCOCO 
 /  /  /  /  *  

24 NEZAHUALCÓYOTL 
/ / / / /  /  *  

25 NEZAHUALCÓYOTL 
/ / / / /  /  *  

26 NEZAHUALCÓYOTL 
/ / / / /  /  *  

27 CHALCO 
 / /  /  *  /  

28 AMECAMECA 
 /  /  /  /  *  

29 NAUCALPAN 
 /  /  /  /  *  

30 NAUCALPAN 
 /  /  /  /  *  

31 LA PAZ 
 / /  /  *  /   

32 NEZAHUALCÓYOTL 
/ / / / /  /  *  

33 ECATEPEC 
 / /  /  *  /   

34 IXTAPAN DE LA SAL 
 / /   -   

35 METEPEC 
 / /   -   

36 VILLA DEL CARBÓN 
 /  /  /  /  *  

37 TLALNEPANTLA 
 / /  / /  /  *  

38 COACALCO 
 / /  *  /  

39 OTUMBA 
 /  /  /  /  *  

40 IXTAPALUCA 
 /  /  /  /  *  
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NÚMERO DISTRITO INDIVIDUAL  CANDIDATURA 
COMÚN 

COALICIONES  

41 NEZAHUALCÓYOTL 
/ / / / /  /  *  

42 ECATEPEC 
 / /  *  /  

43 CUAUTITLÁN IZCALLI 
 / /  / /  /  *  

44 NICOLÁS ROMERO 
 /  /  /  /  *  

45 ZINACANTEPEC 
 /  /  /  /  *  

 

E) Como parte de la metodología del sorteo aleatorio, los 45 distritos 

electorales se agrupan en un sólo rango de forma ascendente en razón 

del tope de gastos de campaña, por lo que se procederá a realizar un 

sorteo aleatorio automatizado en un programa de cómputo diseñado por 

la Unidad de Informática y Estadística del Instituto, seleccionándose 9 

distritos, para que en su conjunto se obtenga la muestra aleatoria del 

20% requerido, previa la realización del sorteo aleatorio aplicado 

conforme a la metodología descrita en el cuerpo del presente documento, 

se obtienen los siguientes resultados: 

 
CLAVE DISTRITO PORCENTAJE 

45 ZINACANTEPEC  20% 

17 HUIXQUILUCAN 20% 

41 NEZAHUALCÓYOTL 20% 

42 ECATEPEC 20% 

6 TIANGUISTENCO 20% 

33 ECATEPEC 20% 

27 CHALCO 20% 

28 AMECAMECA 20% 

26 NEZAHUALCÓYOTL 20% 
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CLAVE DISTRITO COMPLETANDO 

22 ECATEPEC PSD |  JPC | CM_PRD_PT 

44 NICOLÁS ROMERO  PRD | PT | UPC 

38 COACALCO UPC | CM_PRD_PT 

37 TLALNEPANTLA PRD | PT | PSD | JPC 

14 JILOTEPEC PRD | PT |  UPC 

11 SANTO TOMÁS UPC | CM_PRD_PT 

12 EL ORO PRD | PT 

43 CUAUTITLÁN IZCALLI PRD | PT | PSD | JPC 

19 CUAUTITLÁN  CM_PRD_PT 

25 NEZAHUALCÓYOTL  PRI | PVEM | NA | PSD 

24 NEZAHUALCÓYOTL PRI | PVEM | NA | PSD 

18 TLALNEPANTLA  JPC 

16 ATIZAPÁN  JPC 

32 NEZAHUALCÓYOTL PRI | PVEM | NA 

31 LA PAZ  JPC 
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